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1. ¿Cuál de los derechos reconocidos en el art. 17 de la Constitución Española no 
quedaría suspendido ante el acuerdo del estado de excepción?  

a) Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser 
privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo 
y en los casos y en la forma previstos en la ley.  

b) La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario 
para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los 
hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido 
deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial.  

c) Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que 
le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no 
pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al 
detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley 
establezca. 

d) Ninguno. 

2. De conformidad con el art. 62 de la Constitución Española, ¿qué función de las 
siguientes no correspondería al Rey? 

a) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución. 
b) Presidir el Tribunal de Cuentas del Reino. 
c) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno. 
d) El Alto Patronazgo de las Reales Academias. 

3. Según el artículo 134 de la Constitución Española ¿Cuál de las siguientes 
afirmaciones es correcta respecto a los Presupuestos Generales del Estado?: 

a) Los Presupuestos Generales del Estado se deberán aprobar al menos tres 
meses antes de la expiración de los del año anterior. 

b) En ningún caso, la Ley de Presupuestos no puede crear tributos ni tampoco 
modificarlos. 

c) Toda proposición que suponga aumento de los créditos o disminución de los 
ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Congreso de los 
Diputados para su tramitación. 

d) Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar 
proyectos de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los 
ingresos correspondientes al mismo ejercicio presupuestario. 
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4. El artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, regula las atribuciones del Alcalde, (Señale la incorrecta) 

a) Dirigir el gobierno y la administración municipal. 
b) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento 
c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno. 
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales. 

5. El artículo 26.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, los Municipios con población superior a 20.000 habitantes deberán 
prestar, además de los servicios establecidos para todos los municipios: 

a) Transporte colectivo urbano de viajeros y medio ambiente urbano. 
b) Protección civil y transporte urbano de viajeros. 
c) Parque público, biblioteca pública y tratamiento de residuos. 
d) Protección civil, evaluación e información de situaciones de necesidad social y 

la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, 
prevención y extinción de incendios e instalaciones deportivas de uso público. 

6. El artículo 49 apartado b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, regula el plazo de información pública y audiencia de la 
aprobación inicial de las Ordenanzas Locales para presentación de reclamaciones 
y sugerencias, ¿Cuál es el correcto? 

a) El plazo mínimo de 15 días hábiles. 
b) El plazo mínimo de 30 días. 
c) El plazo de 15 días naturales. 
d) Ninguno de los tres anteriores es correcto. 
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7. De acuerdo con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando se ignore la 
dirección de un interesado en un procedimiento, la Administración: 

a) deberá publicar un anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento del último 
domicilio del administrado. 

b) deberá publicar un anuncio en el Boletín Oficial del Estado con anterioridad a la 
publicación en el Tablón de Edictos del último domicilio del administrado. 

c) podrá publicar un anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento del último 
domicilio del administrado con carácter previo a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. 

d) podrá publicar un anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento del último 
domicilio del administrado con carácter posterior a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 

8. Conforme al art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ¿cuál de las siguientes 
afirmaciones es falsa?: 

a) Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse 
presente éste en el momento de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo 
de la misma cualquier persona mayor de catorce años que se encuentre en el 
domicilio y haga constar su identidad. 

b) Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a 
disposición del interesado en la sede electrónica de la Administración u Organismo 
actuante. 

c) Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse 
presente éste en el momento de entregarse la notificación y si nadie se hiciera 
cargo de la notificación, se hará constar esta circunstancia en el expediente, junto 
con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se repetirá por 
una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes. 

d) Ninguna de las anteriores. 
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9. Según lo regulado en el Artículo 103 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ¿Cuál de 
las siguientes afirmaciones es falsa respecto a las multas coercitivas? 

a) La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse 
con tal carácter y compatible con ellas. 

b) Las multas coercitivas deben ser autorizadas por una norma de rango legal y 
en la forma y cuantía que ésta determine. 

c) La cuantía de una multa coercitiva es discrecional por parte de la Administración 
y no necesita de una norma de rango legal para determinarla. 

d) Cumpliendo el resto de los requisitos previstos en el art. 103 de la Ley 39/2015, 
las multas coercitivas se pueden imponer para cumplir actos personalísimos en 
que no proceda la compulsión directa sobre la persona del obligado o en que, 
procediendo la compulsión, la Administración no la estimara conveniente.  

10. El artículo 53.1 de Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, establece que las funciones que deberán ejercer los Cuerpos de Policía 
Local son, entre otras: (Señale la incorrecta) 

a) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en vías interurbanas. 
b) Policía administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y dentro del 

casco urbano. 
c) Participar en las demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su 

competencia. 
d) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el 

artículo 29.2 de esta Ley. 
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11. El artículo 9 de Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, establece que ejercen sus funciones en todo el territorio nacional y 
están integradas, entre otras, por:  

b) La Guardia Civil, que es un Instituto Armado de naturaleza ______, dependiente 
del Ministro de ______, en el desempeño de las funciones que esta Ley le atribuye, 
y del Ministro de _________ en el cumplimiento de las misiones de carácter militar 
que éste o el Gobierno le encomienden. En tiempo de guerra y durante el estado 
de sitio, dependerá exclusivamente del Ministro de ________ (rellene los campos 
correctos) 

 
a) militar-Interior-Defensa-Defensa. 
b) civil-Interior-Defensa-Defensa. 
c) militar-Interior-Interior-Interior. 
d) Civil-Defensa-Interior-Defensa. 

12. El artículo doce.1.b) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de seguridad, establece que serán funciones ejercidas por la Guardia 
Civil (Señale la incorrecta) 

a) El resguardo fiscal del Estado y las actuaciones encaminadas a evitar y 
perseguir el contrabando. 

b) Las derivadas de la legislación vigente sobre armas y explosivos. 
c) El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros. 
d) La custodia de vías de comunicación terrestre, costas, fronteras, puertos, 

aeropuertos y centros e instalaciones que por su interés lo requieran. 

13. Según lo regulado en el artículo 20 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantías de derechos digitales, sería lícito, 
bajo determinados supuestos, el tratamiento de datos personales relativo a estos 
incumplimientos por sistemas comunes de información crediticia. ¿Hasta qué 
fecha se podrán mantener en el sistema estos datos? 

a) 2025 salvo que abonara antes la deuda. 
b) 2030 salvo que abonara antes la deuda. 
c) Hasta la fecha de vencimiento del préstamo hipotecario. 
d) Indefinidamente hasta que abone la deuda. 
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14. El artículo 22 Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de derechos digitales, establece el tratamiento de 
imágenes con fines de videovigilancia, ¿en qué plazo, con carácter general 
deberán ser suprimidos este tipo de datos? 

a) 15 días. 
b) 1 mes. 
c) 6 meses. 
d) 1 año. 

15. El artículo 6 de la Ley 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de 
videocámaras por Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, establece 
los principios de utilización de videocámaras (Señale la incorrecta) 

a) La utilización de videocámaras estará presidida por el principio de 
proporcionalidad, en su doble versión de idoneidad y de intervención mínima. 

b) La idoneidad determina que sólo podrá emplearse la videocámara cuando 
resulte adecuado, en una situación concreta, para el mantenimiento de la 
seguridad ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

c) La intervención mínima exige la ponderación, en cada caso, entre la finalidad 
pretendida y la posible afectación por la utilización de la videocámara al 
derecho al honor, a la propia imagen y a la intimidad de las personas. 

d) La utilización de videocámaras no exigirá la existencia de un razonable riesgo 
para la seguridad ciudadana, en el caso de las fijas, ni de un peligro concreto, 
en el caso de las móviles 

16. El artículo 5.2 de la Ley 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización 
de videocámaras por Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, 
establece que también podrán utilizarse videocámaras móviles en restantes 
lugares públicos donde no se haya autorizado la instalación de videocámaras fijas, 
¿con la autorización de uso por parte de que autoridad?  

a) El Alcalde del municipio. 
b) El Consejero de Interior en la Comunidad Autónoma de la que se trate. 
c) El máximo responsable provincial de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
d) El Presidente de la Comunidad Autónoma. 
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17. De acuerdo con el artículo 48 del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, se establece que el 
complemento de especial riesgo no podrá exceder del: 

a) 5% del sueldo inicial del correspondiente nivel. 
b) 10% del sueldo inicial del correspondiente nivel. 
c) 15% del sueldo inicial del correspondiente nivel. 
d) No existe límite y se determina por cada Administración. 

18. Conforme al art. 22 del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por 
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, los funcionarios pueden hallarse en alguna 
de las siguientes situaciones (señale la incorrecta): 

a) Servicio Activo. 
b) Servicio Pasivo. 
c) Servicios Especiales. 
d) Suspensión. 

19. ¿Quiénes quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación del Estatuto 
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra conforme al 
artículo 2 del Decreto Foral Legislativo 251/1993? 

a) Personal adscrito Hacienda Foral de Navarra que realiza las funciones de 
Inspección Tributaria. 

b) El personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 
c) Los miembros de la Policía Municipal de las Entidades Locales de Navarra. 
d) Ninguno de los anteriores. 
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20. El artículo 23 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
establece que “Es circunstancia que puede atenuar o agravar la responsabilidad, 
según la naturaleza, los motivos y los efectos del delito, ser o haber sido el 
agraviado cónyuge o persona que esté o haya estado ligada de forma estable por 
análoga relación de afectividad, o ser ascendiente, descendiente o hermano por 
naturaleza o adopción del ofensor o de su cónyuge o conviviente”, ¿Cómo se llama 
tal circunstancia? 

a) Circunstancia familiar. 
b) Circunstancia mixta paritaria. 
c) Circunstancia fraternal. 
d) Circunstancia mixta de parentesco. 

21. El artículo 20 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
establece que estarán exentos de responsabilidad criminal (Señala la incorrecta) 

a) El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier anomalía 
o alteración psíquica, no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar 
conforme a esa comprensión. 

b) En todo caso, el que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajeno. 
c) El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de 

intoxicación plena por el consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otras que produzcan efectos 
análogos, siempre que no haya sido buscado con el propósito de cometerla o 
no se hubiese previsto o debido prever su comisión, o se halle bajo la influencia 
de un síndrome de abstinencia, a causa de su dependencia de tales sustancias, 
que le impida comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa 
comprensión. 

d) El que, por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la 
infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad. 

22. El artículo 28 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
establece que son considerados autores quienes: (Señala la incorrecta) 

a) Realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o por medio de otro del que se 
sirven como instrumento 

b) Los cómplices. 
c) Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutarlo. 
d) Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado. 
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23. ¿Qué grupo quedaría excluido dentro del ámbito de aplicación de la Ley Foral 
14/2015, de 10 de abril, para actuar contra la violencia hacia las mujeres? 

 
a) Mujeres residentes en el extranjero que ostenten la condición política de 

navarras, incluso cuando la situación de violencia se produzca fuera de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

b) Mujeres que se hallen de forma circunstancial en la Comunidad Foral de 
Navarra cuando suceda la situación de violencia. 

c) Mujeres, independientemente de su lugar de residencia, que trabajen en la 
Comunidad Foral de Navarra y que se encuentren en una situación de violencia 
de género. 

d) Ninguna de las anteriores. 

24. A los efectos de la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar contra la violencia 
hacia las mujeres ¿cuál de las siguientes situaciones NO se consideran 
manifestaciones de la violencia contra las mujeres: 

a) Matrimonio a edad temprana, matrimonio concertado o forzado: un matrimonio 
en el que no ha existido un consentimiento libre y pleno para su celebración, 
bien porque ha sido fruto de un acuerdo entre terceras personas, ajeno a la 
voluntad de la mujer, bien porque se celebra bajo condiciones de intimidación 
o violencia o porque no se ha alcanzado la edad prevista legalmente para 
otorgar dicho consentimiento. 

b) Mutilación genital femenina: cualquier procedimiento que implique o pueda 
implicar una eliminación total o parcial de los genitales femeninos o produzca 
lesiones en los mismos, aunque exista consentimiento expreso o tácito de la 
mujer o la niña. 

c) Prostitución y/o explotación sexual: Práctica de mantener relaciones sexuales 
con otras personas a cambio de dinero. Obtención de beneficios financieros o 
de otra índole con la explotación del ejercicio de la prostitución ajena (incluidos 
actos pornográficos o la producción de material pornográfico), aun con su 
consentimiento. 

d) Ninguna de las anteriores. 
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25. A los efectos de lo establecido en el artículo 4 de la Ley Foral 14/2015, la situación 
de violencia contra las mujeres se acreditará, siempre que sea necesario y así se 
establezca en la normativa de aplicación, por alguna de las siguientes modalidades 
(señale la incorrecta): 

a) Sentencia firme de cualquier orden jurisdiccional que declare que la mujer 
sufrió violencia. 

b) Certificación y/o informe de los servicios sociales y/o sanitarios de la 
Administración Pública competente. 

c) Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia. 
d) Cualquier otra que venga establecida por Ordenanza Municipal. 

26. La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es, según el 
artículo 4 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres: 

a) Un derecho fundamental contenido en el artículo 15 de la Constitución 
Española. 

b) Un principio rector de las políticas del Gobierno. 
c) Un principio informador del ordenamiento jurídico. 
d) Todos son correctos. 

27. Entre los criterios generales de actuación de los Poderes Públicos, que aparecen 
en el artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, se recoge la consideración de singulares 
dificultades en las que se encuentran las mujeres de colectivos de especial 
vulnerabilidad, para las cuales los poderes públicos podrán adoptar, igualmente 
medidas: 

a) De acción positiva y negativa, en función de cada caso. 
b) De acción negativa. 
c) De acción positiva. 
d) Ninguna es correcta. 
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28. Conforme a lo establecido en los artículos 6 a 10 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, 
de mediación en asuntos civiles y mercantiles, ¿cuál de las siguientes afirmaciones 
es incorrecta?: 

a) La mediación es preceptiva y previa a cualquier procedimiento judicial. 
b) Nadie está obligado a concluir un acuerdo en la mediación. 
c) En el procedimiento de mediación se garantizará que las partes intervengan 

con plena igualdad de oportunidades. 
d) Durante el tiempo en que se desarrolle la mediación las partes no podrán 

ejercitar contra las otras partes ninguna acción judicial o extrajudicial en 
relación con su objeto, con excepción de la solicitud de las medidas cautelares 
u otras medidas urgentes imprescindibles para evitar la pérdida irreversible de 
bienes y derechos. 

29. Conforme a lo regulado en el artículo 9 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles, una de las consecuencias de la 
confidencialidad de la mediación es que: 

a) Se impide, sin excepción alguna, que los mediadores declaren o aporten 
documentación en un procedimiento judicial o en un arbitraje sobre la 
información y documentación derivada de un procedimiento de mediación o 
relacionada con el mismo. 

b) Se impide, sin excepción alguna, que las personas que participen en el 
procedimiento de mediación declaren o aporten documentación en un 
procedimiento judicial o en un arbitraje sobre la información y documentación 
derivada de un procedimiento de mediación o relacionada con el mismo. 

c) Se impide que los mediadores declaren o aporten documentación en un 
procedimiento judicial o en un arbitraje sobre la información y documentación 
derivada de un procedimiento de mediación o relacionada con el mismo salvo 
cuando, mediante resolución judicial motivada, sea solicitada por los jueces de 
cualquier orden jurisdiccional. 

d) Ninguna de los anteriores. 
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30. El artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, establece: “Cuando el autor de los hechos 
mencionados en los artículos anteriores sea menor de ___ años, no se le exigirá 
responsabilidad con arreglo a la presente Ley, sino que se le aplicará lo dispuesto 
en las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil y demás 
disposiciones vigentes. El Ministerio Fiscal deberá remitir a la entidad pública de 
protección de menores testimonio de los particulares que considere precisos 
respecto al menor, a fin de valorar su situación, y dicha entidad habrá de promover 
las medidas de protección adecuadas a las circunstancias de aquél conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. ¿De qué edad estamos 
hablando? 

a) 12 años. 
b) 14 años. 
c) 16 años. 
d) 18 años. 

31. Según el artículo 16.1 de la Ley Orgánica 5/2000 de Responsabilidad Penal del 
Menor “La instrucción de los procedimientos por los hechos a los que se refiere el 
artículo 1 corresponde a … 

a) El Juez de Menores  
b) El Juez de Instrucción o el Juez de Paz  
c) El Juez de Vigilancia Penitenciaria  
d) El Ministerio Fiscal. 

32. Conforme al art. 259 del Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se 
aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el que presenciare la perpetración de 
cualquier delito público está obligado a ponerlo inmediatamente en conocimiento 
del Juez de instrucción, de paz, comarcal o municipal o funcionario fiscal más 
próximo al sitio en que se hallare. Se exime de esta obligación a: 

a) Los impúberes.  
b) Quien sea cónyuge del delincuente no separado legalmente o de hecho o la 

persona que conviva con él en análoga relación de afectividad. 
c) Quienes sean ascendientes y descendientes del delincuente y sus parientes 

colaterales hasta el segundo grado inclusive. 
d) Todos los anteriores. 



  
                                          

 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)              
            NOAIN ELORTZIBARKO UDALA 
                            C.I.F.: P 31/08700J                              
 

 

14 
 

OFICINA PRINCIPAL 
Plaza de los Fueros nº 3- Tfno.: 948 31 72 03/06 Fax.: 948 31 84 67 

E-mail: ayuntamiento@noain.es 
Web: www.noain.es 

33. El artículo 283 del Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, aprobatorio de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, establece que “Constituirán la Policía judicial y 
serán auxiliares de los Jueces y Tribunales competentes en materia penal y del 
Ministerio fiscal, quedando obligados a seguir las instrucciones que de aquellas 
autoridades reciban a efectos de la investigación de los delitos y persecución de 
los delincuentes, entre otros: (Señala la incorrecta) 

a) Las Autoridades administrativas encargadas de la seguridad pública y de la 
persecución de todos los delitos o de algunos especiales. 

b) Los empleados o subalternos de la policía de seguridad, cualquiera que sea su 
denominación. 

c) El personal administrativo dependiente de la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Navarra. 

d) Los Guardas de montes, campos y sembrados, jurados o confirmados por la 
Administración. 

34. El artículo 579 del Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, aprobatorio de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, establece que “1. El juez podrá acordar la 
detención de la correspondencia privada, postal y telegráfica, incluidos faxes, 
burofaxes y giros, que el investigado remita o reciba, así como su apertura o 
examen, si hubiera indicios de obtener por estos medios el descubrimiento o la 
comprobación del algún hecho o circunstancia relevante para la causa, siempre 
que la investigación tenga por objeto alguno de los siguientes delitos, entre otros, 
a) los delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos… 

a) 3 años. 
b) 5 años. 
c) 7 años. 
d) La tres son incorrectas. 
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35. Completa con la opción más correcta. La Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, 
reguladora del procedimiento de “Habeas Corpus”, en su artículo 2º, establece que 
la autoridad gubernativa, agente de la misma o funcionario público, estarán 
obligados a poner ______________en conocimiento del Juez competente la 
solicitud de «Habeas Corpus», formulada por la persona privada de libertad que se 
encuentre bajo su custodia. 

a) Antes de 6 horas. 
b) Antes de 4 horas. 
c) Antes de 2 horas. 
d) Inmediatamente. 

 

36. La Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de “Habeas 
Corpus”, en su artículo 2º, establece que es competente para conocer la solicitud 
de “Habeas Corpus” 

a) El juez de instrucción del lugar de residencia de la persona privada de libertad. 
b) El juez de instrucción del lugar en que se encuentre la persona privada de 

libertad. 
c) El Juez de vigilancia penitenciaria. 
d) El juez Togado de Habeas Corpus. 

 

37. La Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de “Habeas 
Corpus”, en su artículo tercero, establece que podrán instar el procedimiento de 
“Habeas Corpus” 

a) El Juez de vigilancia penitenciaria. 
b) El privado de libertad, su cónyuge, descendientes, ascendientes y hermanos. 
c) El abogado de oficio asignado a la persona privada de libertad. 
d) Los primos del detenido. 
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38. De acuerdo con el artículo 7 de la Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad 
Pública de Navarra, aprobar el plan de seguridad local e informar del mismo al 
Pleno del Ayuntamiento, corresponde al: 

a) Alcalde. 
b) Consejero. 
c) Presidenta del Gobierno de Navarra 
d) Presidente del Parlamento. 

39. Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Pública de Navarra, Se autoriza al 
Gobierno de Navarra a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas 
para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral, se recoge en la:  

a) Disposición Transitoria Primera. 
b) Disposición Transitoria Segunda. 
c) Disposición Final Primera. 
d) Disposición Final Segunda. 

40.  Proporcionalidad y racionalidad en el control de los actos antisociales, según el 
artículo 3, de la Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Pública de Navarra, 
es 

a) Un principio de actuación. 
b) Un principio inspirador. 
c) Un objetivo de la ley. 
d) Un reto de la seguridad en Navarra. 

41. De los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 
Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de Policías de Navarra, Permuta de empleos, 
señale el correcto: 

a) Que cuenten con un mínimo de ocho años ininterrumpidos de servicio activo 
en el puesto desde el que soliciten la permuta. 

b) Que los interesados se encuentren en activo y pertenezcan al mismo nivel y 
empleo. 

c) Que ninguno de los solicitantes haya alcanzado la edad de cuarenta y cinco 
años. 

d) Que alguno de los solicitantes esté inmerso en la tramitación de un expediente 
disciplinario. 
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42. Conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Foral 23/2018, de 19 de 
noviembre, de Policías de Navarra, una vez aplicada la compensación horaria sobre 
el cómputo anual fijado, el personal de las Policías de Navarra que trabaje en 
alguno de los regímenes de turnos señalados a continuación tendrá la siguiente 
jornada de presencia real, señala la correcta: 

a) Turno de mañanas y tardes con trabajo en domingos y festivos: 1.554 horas en 
cómputo anual. 

b) Turno de mañanas y tardes con trabajo en domingos y festivos: 1.557 horas en 
cómputo anual. 

c) Turno de mañanas y tardes con trabajo en domingos y festivos: 1.652 horas en 
cómputo anual. 

d) Turno de mañanas y tardes con trabajo en domingos y festivos: 1.657 horas en 
cómputo anual. 

43. Señala el incorrecto. Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley Foral 
23/2018, de 19 de noviembre, de Policías de Navarra, las plantillas orgánicas y las 
relaciones de puestos de trabajo contendrán debidamente clasificados los puestos 
de trabajo de las respectivas Policías con indicación, al menos, de los siguientes 
aspectos: 

a) El nivel al que se adscriben. 
b) El número de puesto de trabajo y su denominación. 
c) El cargo o categoría a la que se reserve su desempeño. 
d) Las retribuciones complementarias. 

44. De acuerdo con el artículo 10 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
protección de la Seguridad Ciudadana, la competencia exclusiva para la dirección, 
organización y gestión de todos los aspectos referentes a la confección y 
expedición del Documento Nacional de Identidad, conforme a lo dispuesto en esta 
Ley y en la legislación sobre firma electrónica, corresponde a: 

a) La Dirección General de la Policía. 
b) La Dirección General de la Guardia Civil. 
c) El Ministerio del Interior. 
d) El Gobierno de la Nación. 
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45. Según el artículo 12 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de 
la seguridad ciudadana, a competencia para la expedición del pasaporte en el 
territorio nacional, corresponde: 

a) Las Direcciones Generales en materia de seguridad ciudadana de las 
comunidades autónomas y en las Ciudades de Ceuta y Melilla.  

b) La Dirección General de la Guardia Civil. 
c) La Dirección General de la Policía. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 

46. De acuerdo a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, el incumplimiento de la obligación de obtener la 
documentación personal legalmente exigida, así como la omisión negligente de la 
denuncia de su sustracción o extravío, es una infracción: 

a) Leve. 
b) Grave. 
c) Muy Grave. 
d) No es una infracción. 

 

47. Según el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de 
la seguridad ciudadana, estarán exentos de responsabilidad por las infracciones 
cometidas los: 

a) Menores de doce años. 
b) Menores de catorce años. 
c) Menores de dieciséis años. 
d) Menores de diecisiete años. 

 

48. De acuerdo al artículo nº 21 de la Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, reguladora de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, las infracciones leves prescribirán: 

a) A los dos meses. 
b) A los seis meses. 
c) Al año. 
d) No hay plazo de prescripción para las infracciones leves. 
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49. Según el artículo nº 6 de la Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, reguladora de 
espectáculos públicos y actividades recreativas Los espectáculos o actividades 
recreativas que pretendan realizarse en instalaciones eventuales, portátiles o 
desmontables necesitarán: 

a) Una licencia especial. 
b) Una Licencia de actividad. 
c) Una Licencia de actividad y de apertura. 
d) Una autorización especial. 

 

50. Conforme al artículo 2 del Decreto Foral 201/2002, de 23 de septiembre, por el que 
se regula el horario general de espectáculos públicos y actividades recreativas, el 
horario general de apertura/cierre de Salas de Bingo. Salones de Juego y Salones 
Deportivos, es de: 

a) 06:00 h - 02:00 h. 
b) 09:00 h - 03:30 h. 
c) 09:00 h - 02:30 h. 
d) 13:00 h - 03:30 h. 

 

51. Según el artículo 5 del Decreto Foral 202/2002, de 23 de septiembre, por el que se 
aprueba el Catálogo de Establecimientos, Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas y se regulan los Registros de Empresas y Locales, en las bares podrá 
existir ambientación y amenización musical, con un nivel sonoro interior máximo de: 

a) 75 dbA. 
b) 85 dbA. 
c) 95 dbA. 
d) 70 dBA. 
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52. Según el artículo 8 del Decreto Foral 202/2002, de 23 de septiembre, por el que se 
aprueba el Catálogo de Establecimientos, Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas y se regulan los Registros de Empresas y Locales, en relación a los 
Cafés espectáculo señale la correcta: 

a) El local deberá tener un mínimo de 25 metros cuadrados útiles destinados al 
público. 

b) El local deberá tener un mínimo de 50 metros cuadrados útiles destinados al 
público. 

c) El local deberá tener un mínimo de 100 metros cuadrados útiles destinados al 
público. 

d) El local deberá tener un mínimo de 150 metros cuadrados útiles destinados al 
público. 

53. R.D.L. 6/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial en el artículo 50 
dice: Sólo se permite el tránsito de animales de tiro, carga o silla, cabezas de 
ganado aisladas, en manada o rebaño, cuando no exista itinerario practicable por 
vía pecuaria y siempre que vayan custodiados por alguna persona.(elija la opción 
correcta). 

a) Por la vía alternativa que tenga menor intensidad de circulación de vehículos.. 
b) Por cualquier vía, excepto autovías y vías rápidas. 
c) Por la vía alternativa que tenga menor intensidad de animales de tiro… 
d) Por Cañadas Reales.  

 

54. Señala la incorrecta. R.D.L. 6/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. Artículo 55. Reglamentariamente se establecerá el Catálogo Oficial 
de Señales de la Circulación y Marcas Viales, de acuerdo con las reglamentaciones 
y recomendaciones internacionales en la materia. Dicho catálogo especificará 
necesariamente: 

a) Forma. 
b) Color. 
c) Diseño. 
d) Altura de colocación. 



  
                                          

 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)              
            NOAIN ELORTZIBARKO UDALA 
                            C.I.F.: P 31/08700J                              
 

 

21 
 

OFICINA PRINCIPAL 
Plaza de los Fueros nº 3- Tfno.: 948 31 72 03/06 Fax.: 948 31 84 67 

E-mail: ayuntamiento@noain.es 
Web: www.noain.es 

 

55. Según el artículo 3 del Código de conducta para funcionarios encargados de hacer 
cumplir la Ley (Resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979, de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas), los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley podrán usar la fuerza: 

a) Sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el 
desempeño de sus tareas. 

b) Solamente en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave para 
su vida e integridad física o para la vida e integridad física de terceras personas 
y en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la 
seguridad ciudadana. 

c) En las situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave para su vida, 
su integridad física o las de terceras personas, o en aquellas circunstancias que 
puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad 
con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad. 

d) En cualquier tiempo y lugar si es necesario para salvaguardar su integridad. 
 

56. Completa. De acuerdo con el artículo nº 6 del Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la Ley (Resolución 34/169, de 17 de diciembre de 
1979, de la Asamblea General de las Naciones Unidas), Los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena protección de la salud de 
las personas bajo su custodia y, en particular: 

a) Avisarán al abogado cuando se detenga a cualquier persona. 
b) Tomarán medidas inmediatas para proporcionar atención médica cuando se 

precise. 
c) Adoptarán las medidas necesarias cuando traten con menores de edad. 
d) Se comunicarán con el intérprete correspondiente cuando sea necesario. 
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57. Completa. De conformidad con el punto B) Status, del anexo declaración sobre la 
policía de la Resolución 690 de 1979, de la Asamblea Parlamentaria del Consejo 
de Europa, Declaración sobre la Policía, el funcionario de Policía tiene derecho a-
_______________, y deben entrar en consideración factores particulares en la 
frecuencia de peligros y de responsabilidades, así como la irregularidad de horarios 
de trabajo 

a) disfrutar de descansos semanales 
b) la formación permanente 
c) un calendario de trabajo anual 
d) una justa remuneración 

 

58.  La formación del personal de policía debe integrar plenamente la necesidad de 
combatir: 

a) El machismo y la violencia de género. 
b) La violencia de género y la xenofobia. 
c) El racismo y la xenofobia. 
d) El racismo y la violencia de género. 

59. Según lo establecido en la ordenanza municipal reguladora sobre la tenencia de 
animales en el término de Noain (Valle de Elorz). Ordenanza nº 13, ¿Cuál de estos 
artículos es correctos? 

a) Artículo 9.- A efectos de esta Ordenanza se entiende por "animal de compañía” 
todo aquel mantenido por el hombre, principalmente en su hogar, por placer o 
servicio (vigilancia, guía, esparcimiento...) sin que exista actividad lucrativa 
alguna. 

b) Artículo 10.- Será responsabilidad de los propietarios o poseedores de 
animales el adoptar las medidas necesarias para que estos no puedan acceder 
libremente, sin ser conducidos, al exterior de las viviendas o locales. 

c) Artículo 10.- No será responsabilidad de los propietarios o poseedores de 
animales el adoptar las medidas necesarias para que estos no puedan acceder 
libremente, sin ser conducidos, al exterior de las viviendas o locales. 

d) Las respuestas a y b son correctas. 
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60. ¿Qué vigencia tiene una licencia de un vado, según el artículo 12 de la ordenanza 
municipal nº 15: reguladora de las tasas por entrada y salida a través de las aceras 
y reservas de vías para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías 
de cualquier clase?: 
 

a) Las licencias concedidas tendrán vigencia anual. 
b) Las licencias concedidas tendrán vigencia indefinida, en tanto se mantengan 
las circunstancias que motivaron su concesión. 
c) Las licencias concedidas tendrán vigencia semestral. 
d) Las licencias concedidas tendrán vigencia quinquenal. 
 

61. ¿Puede el titular de una licencia de vado en Noain (Valle de Elorz) estacionar su 
propio vehículo en dicho vado, según el artículo 3 de la ordenanza municipal nº 
15, reguladora de las tasas por entrada y salida a través de las aceras y reservas 
de vías para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase? 
 

a) Si, siempre y cuando se trate del titular de la licencia. 
b) No, está prohibido incluso para el titular de la licencia, en la margen 
correspondiente del tramo de vía pública afectado. 
c) Si, siempre que no sobrepase una hora. 
d) Si, siempre que no sobrepase media hora. 

 
62. Según lo establecido en el artículo 6.3 de la ordenanza reguladora de la instalación 

de terrazas y otros elementos asociados a la hostelería en vía pública. Ordenanza 
nº 39, la autoridad municipal competente denegará la instalación de terrazas en 
estos supuestos: 

 
a) Que ocupe zonas verdes o ajardinadas. 
b) Que suponga para su atención atravesar la calzada. 
c) Que pueda incidir sobre la seguridad (evacuación) de los edificios y locales 
próximos 
d) Las tres respuestas anteriores son correctas. 
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63. Según lo regulado en el artículo 7.2 de la ordenanza reguladora de la instalación 
de terrazas y otros elementos asociados a la hostelería en vía pública. Ordenanza 
nº 39, la colocación de terrazas en la acera de las calles deberá respetar siempre 
un paso peatonal libre de obstáculos de: 
 

a) 0,5 m. de anchura como mínimo. 
b) 1 m. de anchura como mínimo. 
c) 1,80 m. de anchura como mínimo. 
d) 2 m. de anchura como mínimo.  

 
64. Según el artículo 7.3 de la ordenanza reguladora de la instalación de terrazas y 

otros elementos asociados a la hostelería en vía pública. Ordenanza nº 39, si por 
motivos de proximidad del espacio destinado a terraza o velador con la calzada 
pudieran derivarse riesgos para la seguridad vial, ¿a quién se solicitará informe? 
 

a) Al alcalde. 
b) Al área de intervención del ayuntamiento. 
c) A urbanismo. 
d) A policía municipal. 

 
65. Según lo regulado en el artículo 8 de la ordenanza reguladora de la instalación de 

terrazas y otros elementos asociados a la hostelería en vía pública, Ordenanza nº 
39. 
 

a) Los titulares de las autorizaciones o concesiones deberán mantener las 
instalaciones y cada uno de los elementos que las componen en las debidas 
condiciones de limpieza, seguridad y ornato. 
b) Los titulares de las autorizaciones o concesiones serán los responsables del 
uso de las terrazas, debiendo poner los medios a su alcance para que los 
usuarios del establecimiento no causen molestias al vecindario. 
c) No se permitirá almacenar o apilar productos, materiales o residuos en el 
exterior del establecimiento, ni en horario de funcionamiento ni fuera de él. 
d) Las tres respuestas anteriores son correctas. 
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66. Una de estas infracciones se considera grave según el artículo 16.2 de la 
ordenanza reguladora de la instalación de terrazas y otros elementos asociados a 
la hostelería en vía pública. Ordenanza nº 39. 

 
a) La desobediencia al requerimiento municipal de retirada de la instalación, o 
alguno de sus elementos, por no disponer de licencia municipal o no ajustarse 
a las condiciones establecidas en la licencia. 
b) La permanencia de terrazas en funcionamiento fuera del horario 
establecido. 
c) La colocación de elementos de terraza contemplados en la autorización 
(mesas, sillas u otros elementos) excediendo el número o dimensiones de los 
elementos autorizados. 
d) No mantener el espacio de ocupación en las debidas condiciones de 
ornato, seguridad y limpieza. 
 

67. Según el artículo 6 de la ordenanza limpieza viaria, carteles y letreros. Ordenanza 
nº 23, todo vehículo, cualquiera que sea su modo de tracción que, por operaren 
terrenos o solares, al salir de los mismos deje residuos de barro sobre las calzadas 
públicas, viene obligado su usuario a limpiar éste inmediatamente. La infracción 
de esta norma tiene el carácter de: 
 

a) Leve 
b) Grave 
c) Muy grave 
d) No existe infracción. 
 

68. Según el artículo 11 de la ordenanza limpieza viaria, carteles y letreros. 
Ordenanza nº 23, la presencia de ropa tendida en balcones, ventanas o azoteas 
que pueda ser visible desde la calle, así como el depósito en balcones y galerías 
de materiales, enseres o muebles inadecuados, visibles al exterior, que atenten 
contra la estética del edificio: 
 

a) Queda terminantemente prohibido. 
b) Dependerá de la altura del edificio. 
c) No conlleva ninguna restricción. 
d) Dependerá de otras circunstancias. 
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69. Según el artículo 20 de la ordenanza limpieza viaria, carteles y letreros. 
Ordenanza nº 23, el arrojar escombros o basuras en los taludes, orillas y 
márgenes de los ríos, parques y praderas está considerada como falta: 

 
a) Leve. 
b) Grave. 
c) Muy grave. 
d) No existe falta. 
 

70. Asimismo, según lo establecido en el artículo 6 de la ordenanza reguladora de los 
locales destinados a centros de ocio. Ordenanza nº 24, los locales de ocio los 
sábados, domingos y vísperas de festivos deberán permanecer cerrados, 
desalojados y sin uso:  
 

a) Entre las 00:00 y las 9:00 horas de la mañana. 
b) Entre las 1:00 y las 10:00 horas de la mañana. 
c) Entre las 1:30 y las 9: de la mañana. 
d) Entre las 2:30 horas y las 9:00 horas de la mañana. 
 

71. Marca la respuesta incorrecta. Según el artículo 14 de la ordenanza reguladora 
de los locales destinados a centros de ocio. Ordenanza nº24. Serán infracciones 
leves:  
 

a) Superar el nivel de ruido permitido, cuando la normativa en vigor lo tipifique 
como leve. 
b) Mantener abiertas puertas y ventanas que puedan producir molestias por 
transmisión del ruido interior ni como foco de ruido, así como de evacuación 
de olores. 
c) Ejercer la actividad de “Local de reunión de ocio” durante el plazo de 
clausura del mismo. 
d) No actualizar la documentación anualmente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 10 de esta Ordenanza. 
 

72. Según el artículo 5 de la ordenanza reguladora de los locales destinados a centros 
de ocio. Ordenanza nº 24. ¿Podrán disponer de futbolines, juego de ping-pong u 
otros juegos que produzcan ruidos de estas características? 
 

a) No. 
b) Si. 
c) Si, con insonorización del local. 
d) Si, en estos locales pueden tener todo tipo de juegos. 
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73. Según el artículo 18 de la ordenanza reguladora de los locales destinados a 

centros de ocio. Ordenanza nº 24, las cuantías económicas de las infracciones 
vendrán determinadas por la ordenanza municipal reguladora del procedimiento 
sancionador en materia de policía administrativa. No obstante: 
 

a) El mínimo en el caso de sanciones leves será de 300€, en el 
caso de graves 600€ y en el caso de muy graves 1.500€. 
b) El mínimo en el caso de sanciones leves será de 400€, en el 
caso de graves 800€ y en el caso de muy graves 1.700€ 
c) El mínimo en el caso de sanciones leves será de 600€, en el 
caso de graves 1000€ y en el caso de muy graves 1.500€ 
d) El mínimo en el caso de sanciones leves será de 300€, en el 
caso de graves 1000€ y en el caso de muy graves 2.500€ 

 
74. Según el artículo 9 de la ordenanza municipal sobre promoción de conductas 

cívicas y protección de los espacios públicos. Ordenanza nº 34  
 
a) Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y grafismos en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta Ordenanza. 
b) Se autorizan las pintadas, escritos, inscripciones y grafismos en 
cualesquiera bienes, públicos o privados. 
c) Los agentes de la Autoridad podrán retirar o intervenir los materiales o 
utensilios empleados cuando las actuaciones se realicen sin la preceptiva 
autorización municipal. 
d) Las respuestas a y c son correctas 

 
75. Según el artículo 20 de la ordenanza municipal sobre promoción de conductas 

cívicas y protección de los espacios públicos. Ordenanza nº 34, las obras se 
realizarán en: 
 

a) Horario diurno, salvo que, por razones justificadas, el Ayuntamiento 
autorice un horario especial. 
b) Tanto en horario diurno como en horario nocturno. 
c) Siempre en horario diurno. 
d) Siempre en horario nocturno. 
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76. Según el artículo 36.e) de la ordenanza municipal sobre promoción de conductas 
cívicas y protección de los espacios públicos. Ordenanza nº34, orinar o defecar 
en la vía pública, tiene carácter de infracción: 
 

a) Leve. 
b) Grave. 
c) Muy grave. 
d) No tiene carácter de infracción. 

 
77. Según el artículo 4 de la ordenanza municipal reguladora del procedimiento 

sancionador en materia de policía administrativa. Ordenanza nº 35, las 
infracciones de ordenanzas de policía Administrativa se sancionarán: 
 

a) Las leves, con multa de 120 euros hasta 399,99 euros. 
b) Las graves, con multa de hasta 1199,99 euros. 
c) Las muy graves, con multa de hasta 4999,99 euros 
d) Las respuestas a y b son correctas. 

 
78. Según el artículo 5 de la ordenanza municipal reguladora del procedimiento 

sancionador en materia de policía administrativa. Ordenanza nº35, en la 
imposición de las sanciones se tendrán en cuenta, para graduar la cuantía de las 
multas, los siguientes criterios:  
 

a) La trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida. 
b) El grado de intencionalidad 
c) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones. 
d) Todas las respuestas son correctas 

 
79. Según el artículo 6 de la ordenanza municipal reguladora del procedimiento 

sancionador en materia de policía administrativa. Ordenanza nº35. 
 

a) Las infracciones leves prescriben a los 10 meses, las graves prescriben al 
año y las muy graves a los tres años. 
b) Las infracciones leves prescriben a los 6 meses, las graves prescriben al 
año y las muy graves a los dos años. 
c) Las infracciones leves prescriben a los 3 meses, las graves prescriben al 
año y las muy graves a los cinco años 
d) Las infracciones leves prescriben a los 2 meses, las graves prescriben al 
año y las muy graves a los tres años. 
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80. Según el artículo 8 de la ordenanza municipal reguladora del procedimiento 
sancionador en materia de policía administrativa. Ordenanza nº 35, reducción de 
la sanción por pago voluntario 
 

a) La multa podrá ser abonada con un 30% de descuento siempre que el pago 
se realice antes de los treinta días naturales siguientes al de notificación de la 
incoación del procedimiento sancionador y se presente un escrito renunciando 
a cualquier acción de impugnación. 
b) La multa podrá ser abonada con un 40% de descuento siempre que el pago 
se realice antes de los treinta días naturales siguientes al de notificación de la 
incoación del procedimiento sancionador y se presente un escrito renunciando 
a cualquier acción de impugnación. 
c) La multa podrá ser abonada con un 50% de descuento siempre que el pago 
se realice antes de los treinta días naturales siguientes al de notificación de la 
incoación del procedimiento sancionador y se presente un escrito renunciando 
a cualquier acción de impugnación. 
d) La multa podrá ser abonada con un 60% de descuento siempre que el pago 
se realice antes de los treinta días naturales siguientes al de notificación de la 
incoación del procedimiento sancionador y se presente un escrito renunciando 
a cualquier acción de impugnación. 
 

81. Señala la afirmación incorrecta. Según el artículo 5 de la ordenanza municipal 
reguladora del procedimiento sancionador en materia de policía administrativa. 
Ordenanza nº 35 
 

a) Existirá reiteración cuando al cometer la infracción, la persona responsable 
haya sido sancionada de forma firme en vía administrativa por una infracción 
de policía administrativa de mayor gravedad o dos de gravedad igual o inferior, 
y no haya transcurrido el plazo para que la sanción se considere prescrita. 
b) Existirá reincidencia cuando, al cometer la infracción, la persona 
responsable haya sido sancionada de forma firme en la vía administrativa por 
otra u otras faltas de la misma índole y no haya transcurrido el plazo para que 
la sanción se considere prescrita. 
c) No existe en esta ordenanza la figura jurídica de reincidencia y reiteración. 
d) La imposición de cualquier sanción prevista por esta ordenanza no excluye 
la responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que 
puedan corresponder a la persona sancionada. 
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82. Según el artículo 9 de la Ordenanza municipal de circulación. Ordenanza nº 26 
 

a) El estacionamiento en los reservados para carga y descarga no 
podrá durar más que el tiempo imprescindible para llevar a cabo tales tareas, 
no excediendo en ningún caso de 15 minutos como tiempo máximo. 
b) El estacionamiento en los reservados para carga y descarga no 
podrá durar más que el tiempo imprescindible para llevar a cabo tales tareas, 
no excediendo en ningún caso de 30 minutos como tiempo máximo. 
c) El estacionamiento en los reservados para carga y descarga no 
podrá durar más que el tiempo imprescindible para llevar a cabo tales tareas, 
no excediendo en ningún caso de 40 minutos como tiempo máximo. 
d) El estacionamiento en los reservados para carga y descarga no 
podrá durar más que el tiempo imprescindible para llevar a cabo tales tareas, 
no excediendo en ningún caso de 50 minutos como tiempo máximo. 

 
83. Marca la respuesta incorrecta. Según el artículo 48 de la Ordenanza municipal 

de circulación. Ordenanza nº26. Los agentes municipales podrán proceder, si el 
obligado a efectuarlo no lo hiciera en el acto, a la retirada de vehículos de la vía y 
su traslado al depósito municipal de vehículos en los siguientes casos: 
 

a) En caso de accidente que impida continuar la marcha. 
b) Por estacionar de manera incorrecta sin obstrucción grave. 
c) Cuando haya sido inmovilizado por deficiencias del mismo. 
d) Cuando entorpezca las labores de vaciado de los contenedores de basura. 

 
84. Según el artículo 48.a) de la Ordenanza municipal de circulación. Ordenanza nº 

26, la Administración procederá a la retirada del vehículo de la vía y su depósito 
cuando pueda presumirse racionalmente su abandono. 
 

a) Esta afirmación no es correcta. 
b) Esta afirmación es correcta. 
c) Las Ordenanzas no pueden regular materias de tráfico. 
d) Las respuestas a y c son correctas. 

 
85.  Según el artículo 23 de la Ordenanza municipal de circulación. Ordenanza nº 26, 

¿Se prohíbe el estacionamiento de autobuses en todas las vías del término 
municipal? 

a) No. 
b) Si. 
c) Si, salvo en el polígono Talluntxe. 
d) Si, salvo en la Ciudad del Trasporte. 
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86. Según el artículo 4.5 de la ordenanza municipal de protección contra la 

contaminación acústica. Ordenanza nº 48, Cuando se hayan recibido quejas de 
los vecinos del entorno, ¿los agentes podrán obligar a sus responsables a 
abandonar el lugar de la vía pública donde se encuentren? 
 

a) No. 
b) Nunca. 
c) Si. 
d) Si, siempre y cuando se trate de menores de edad. 

 
87. Según el artículo 9.3.c) de la ordenanza municipal de protección contra la 

contaminación acústica. Ordenanza nº 48, las obras y trabajos de albañilería en el 
interior de las viviendas, ¿Cuándo se podrán desarrollar? 
 

a) Solo podrán desarrollarse de 08:00 a 21:00 horas en días laborables, y de 
09:30 a 21:30 horas en sábados y festivos. 
b) Solo podrán desarrollarse de 07:00 a 21:00 horas en días laborables, y de 
09:30 a 21:30 horas en sábados y festivos. 
c) Solo podrán desarrollarse de 07:00 a 22:00 horas en días laborables, y de 
09:30 a 21:30 horas en sábados y festivos. 
d) No se pueden desarrollar. 
 

88. Según el Título III, Tabla 1 de la ordenanza municipal de protección contra la 
contaminación acústica. Ordenanza nº 48, con relación a las sonometrías. 
 

a) Se considera periodo “día” de 6.00 a 20.00 horas, periodo “tarde” de 20.00 
a 00.00 horas y periodo “noche” de 00.00 a 6.00 horas. 
b) Se considera periodo “día” de 8.00 a 20.00 horas, periodo “tarde” de 20.00 
a 23.00 horas y periodo “noche” de 23.00 a 8.00 horas. 
c) Se considera periodo “día” de 7.00 a 19.00 horas, periodo “tarde” de 19.00 
a 23.00 horas y periodo “noche” de 23.00 a 7.00 horas. 
d) Se considera periodo “día” antes de comer, periodo “tarde” después de 
comer y periodo “noche” después de cenar. 
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89. Según el artículo 9.8 de la ordenanza municipal de protección contra la 
contaminación acústica. Ordenanza nº 48: “Cuando los agentes de policía 
comprueben que se está desarrollando cualquier acto o comportamiento 
infringiendo las prescripciones del artículo 9, o generando molestias tales que por 
su persistencia e intensidad resulten a su juicio manifiestas, requerirán a sus 
responsables que desistan de su actitud, pudiendo formular parte de denuncia por 
infracción leve contra el causante o causantes del comportamiento ruidoso.” ¿Es 
necesario comprobación acústica en este supuesto? 
 

a) En horario nocturno es necesario comprobación acústica.  
b) En horario diurno es necesario comprobación acústica. 
c) Siempre es necesario comprobación acústica. 
d) No es necesario realizar comprobación acústica. 

 
90. Según el artículo 4.4.a) de la ordenanza municipal de protección contra la 

contaminación acústica. Ordenanza nº 48, ¿Se puede hacer estallar petardos por 
particulares? 
 

a) Está prohibido, pero se puede en celebraciones familiares. 
b) Queda prohibido en la vía pública y espacios al aire libre, incluso en 
manifestaciones autorizadas. 
c) Queda prohibido en la vía pública y espacios al aire libre, pero si se puede 
en manifestaciones autorizadas. 
d) Si se puede. 

 
91. Marca la respuesta Correcta. 

a). El municipio de Noáin (Valle de Elorz) se encuentra en el centro de Navarra. 
Limita al Norte con el Valle de Egüés; al sur con la Valdorba y Valdizarbe; al 
Este con el Valle de Unciti y Sangüesa, y al Oeste con la Cendea de Galar y 
Beriain 
b) El municipio de Noáin (Valle de Elorz) se encuentra en el centro de Navarra. 
Limita al Norte con el Valle de Aranguren; al sur con la Valdorba y Valdizarbe; 
al Este con el Valle de Unciti y Monreal, y al Oeste con la Cendea de Galar y 
Beriain. 
c) El municipio de Noáin (Valle de Elorz) se encuentra en el centro de Navarra. 
Limita al Norte con el Valle de Aranguren; al sur con Pueyo; al Este con el Valle 
de Unciti y Monreal, y al Oeste con la Cendea de Galar y Beriain 
d) El municipio de Noáin (Valle de Elorz) se encuentra en el centro de Navarra. 
Limita al Norte con el Valle del Baztán; al sur con la Valdorba y Valdizarbe; al 
Este con el Valle de Unciti y Monreal, y al Oeste con la Cendea de Galar y 
Beriain 
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92. ¿Qué río discurre por el Valle De Elorz? y ¿Dónde nace y desemboca? 

 
a) El río Elorz que nace en la Sierra de Tajonar y desemboca en el río 
Aragón, cerca de Ororbia.  
b) El río Elorz que nace en la Sierra de Tajonar y desemboca en el río Arga, 
cerca de Ororbia.  
c) El río Elorz que nace en la Sierra de Izco y desemboca en el río Arga, 
cerca de Ororbia.  
d) El río Irati que nace en la Sierra de Izco y desemboca en el río Aragón, 
cerca de Ororbia.  

 
93. ¿Por qué pueblos está compuesto Noáin (Valle de Elorz)?  

 
a) Noáin (Valle de Elorz) está compuesto por los pueblos: Noáin, Imárcoain, 
Elorz, Torres de Elorz, Guerendiain, Monreal, Zabalegui, Zulueta, Oriz, Otano 
y Ezperun. 
b) Noáin (Valle de Elorz) está compuesto por los pueblos: Noáin, Imárcoain, 
Elorz, Torres de Elorz, Guerendiain, Zabalegui, Oriz, Otano y Ezperun. 
c) Noáin (Valle de Elorz) está compuesto por los pueblos: Noáin, Imárcoain, 
Elorz, Guerendiain, Yarnoz, Zabalegui, Zulueta, Oriz, Otano y Ezperun. 
d) Noáin (Valle de Elorz) está compuesto por los pueblos: Noáin, Imárcoain, 
Elorz, Torres de Elorz, Guerendiain, Yarnoz, Zabalegui, Zulueta, Oriz, Otano y 
Ezperun. 

 
94. ¿Dónde se encuentra ubicada la cueva “Diablo-Zulo”? 

 
a) En la Sierra de Alaiz. 
b) En la sierra de Tajonar. 
c) En Zulueta. 
d) En Zabalegui. 

 
95. Para ir del ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a dependencias de policía 

municipal de Noain. Pasaríamos por las siguientes calles:   
 

a) C/Ventura Rodríguez, C/Real, C/Lindatxikia. 
b) C/Urbanización los Porches, C/Real, C/San Juan, C/ La cañada.  
c) C/Larre, C/Real, Avenida La Lostra, C/ San Martín. 
d) C/Urbanización los Porches, C/ San Pedro, C/San Juan, C/Xabier Mina. 
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96. ¿En qué dirección se encuentra ubicada la guardería pública 0-3 años de Noáin 
(Valle de Elorz)? 
 

a) C/San Juan nº 6. 
b) C/ Merindad de Sangüesa nº 2. 
c) C/ Real nº 24. 
d) Avenida la Lostra nº 30 bis. 

 
97. ¿Qué polígonos pertenecen a Noáin (Valle de Elorz)? 

 
a) Talluntxe, Comarca 2, Arbide, Meseta de Salinas, Mocholí, Ciudad del 
trasporte. 
b) Talluntxe, Noáin-Esquíroz, Arbide, Meseta de Salinas, Mocholí, Ciudad del 
trasporte. 
c) Talluntxe, Noáin-Esquíroz, Berroa, Meseta de Salinas, Mocholí, Ciudad del 
trasporte. 
d) Talluntxe, Noáin-Esquíroz, Arbide, Meseta de Salinas, Tajonar, Ciudad del 
trasporte. 
 

98. ¿Cuál de las siguientes palabras no existe? 
 

a) Murciélago. 
b) Substancia. 
c) Traspirar. 
d) Nabegar. 

 
99. Indica la palabra correcta: 

 
a) Infrinjir. 
b) Genérico. 
c) Exajerar. 
d) Forrage. 

 
100. Encuentra la palabra escrita de forma errónea: 

 
a) Papalla. 
b) Peyote. 
c) Soslayo. 
d) Subraye. 


